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INTRODUCCIÓN

Dadas una determinada problemática social y una intervención pública diseñada para darle 
respuesta, el siguiente paso consiste en pasar a la acción y asegurar que la intervención se 
ejecuta de forma adecuada para poder conseguir los resultados esperados. Esta traducción 
del programa a la práctica, su ejecución real, es lo que denominamos implementación. 

En la implementación de las políticas públicas intervienen múltiples aspectos que pueden 
provocar desviaciones o déficits respecto al diseño inicial:

• este diseño puede ser poco claro o estar poco adaptado a determinadas especificidades terri-
toriales, organizativas, etc., lo cual puede dar lugar a una implementación diferente en función 
de quién sea el agente ejecutor o, en general, a una implementación débil del programa; 

• el diseño puede ser correcto pero, por las razones que sean, no es asumido por los respon-
sables de su implementación —falta de una comunicación adecuada, percepción de amena-
za al statu quo del personal encargado de la implementación, etc.;

• en el momento de la implementación pueden haberse producido cambios sustanciales en 
determinadas circunstancias del contexto económico, político o social que afectan a su-
puestos básicos del diseño inicial y de la implementación prevista; 

• el programa no es comunicado adecuadamente a la población diana, o no se identifican ni 
se tratan posibles dificultades de acceso entre esta y el programa; 

• el programa es comunicado de forma suficiente, pero la población diana no reacciona
 como se esperaba;

• el personal a cargo del programa no tiene los conocimientos ni las competencias profesio-
nales adecuadas, y no se ha previsto ningún plan de desarrollo profesional al respecto;  

• la implementación avanza más lentamente de lo previsto por problemas de tramitación 
administrativa (controles burocráticos ex ante, complejidad de los procedimientos, cambios 
normativos, etc.), o avanza demasiado rápidamente (para ejecutar el máximo de presu-
puesto dentro del ejercicio, porque se acercan unas elecciones, etc.);

• existe una falta de liderazgo y de coordinación adecuada, especialmente en programas que 
implican a distintas unidades administrativas o a distintos niveles de la Administración;
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• las relaciones entre unidades administrativas o administraciones participantes son espe-
cialmente conflictivas (por circunstancias políticas, por problemas competenciales, por 
discrepancias en la distribución de recursos, etc.); 

• no se destinan recursos suficientes al programa (infraestructuras físicas, equipamiento, 
personal, presupuesto...), etc.

La implementación, como vemos, es una fase especialmente complicada en la vida de una polí-
tica pública, y como tal, plantea retos importantes a la evaluación. Esta deberá partir del diseño 
inicial del programa, revisando cuál es la problemática social, qué efectos concretos pretenden 
lograrse al respecto y por medio de qué instrumentos. Con este marco de referencia, la evalua-
ción de la implementación tendrá que valorar si el programa está consiguiendo sus resultados 
operativos o outputs, y si los distintos componentes o partes del programa que intervienen en la 
ejecución son adecuados y funcionales en relación con estos resultados.

Realizar evaluaciones de la implementación puede ser especialmente útil en programas re-
cientes, ya que permite detectar problemas en los primeros estadios de la puesta en marcha y 
sugerir medidas correctivas. También es adecuado evaluar la implementación en el marco de 
una evaluación ex post de impacto, ya que puede contribuir a explicar los efectos del programa, 
las diferencias en los efectos en función de los ámbitos territoriales o las modalidades de pres-
tación y discernir si un eventual fracaso del programa es debido biena errores en la implemen-
tación, bien al hecho de que el diseño inicial o «teoría del cambio» no era correcto.

En esta guía dedicamos un primer capítulo a definir la evaluación de la implementación y a 
concretar su objeto. El segundo capítulo tratará brevemente de la utilidad de llevar a cabo este 
tipo de evaluación. El tercero, más extenso, detallará los pasos principales de una evaluación 
de la implementación, así como las principales fuentes y técnicas de obtención de información 
que podemos aplicar. Una vez más, encontraremos que no existe un procedimiento único y es-
tándar para obtener información, sino que podemos recurrir a un repertorio variado de herra-
mientas que seleccionaremos en función de las circunstancias del programa y de la evaluación.

Cerraremos la guía con una sección de referencias bibliográficas y documentales que han 
sido empleadas para su elaboración.
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1.	¿QUÉ	ES	LA	EVALUACIÓN	DE	LA	IMPLEMENTACIÓN?

1.1. LA EVALUACIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DESDE LA PERSPECTIVA
  DEL DISEÑO DEL PROGRAMA

Desde el punto de vista del diseño del programa, la evaluación de la implementación valora
la consistencia y la coherencia de la ejecución (práctica) de un programa en relación con
el diseño inicial (teoría).

A este respecto, recordemos que el diseño inicial o teoría del cambio tiene tres componentes:¹

A) La teoría sobre el impacto de la intervención pública: qué se espera que esta interven-
ción cambie en relación con el problema que quiere mitigar. Se expresa como una cadena 
causa-efecto, según la cual ciertas actividades del programa serán la causa de ciertas 
mejoras o modificaciones en el problema o necesidad social que queremos abordar. La 
cadena, independientemente del número de eslabones que la formen, siempre comienza 
con la identificación de un problema o una necesidad social no satisfecha, continúa con la 
provisión de una intervención pública concreta para afrontar esta situación y acaba, ideal-
mente, con una modificación en el problema social que el programa quiere mejorar.

B) El plan de utilización de los servicios por parte de la población diana: para provocar el 
cambio deseado, el programa deberá proporcionar una serie de servicios a una población 
diana (o producir y/o poner a su disposición unos determinados bienes, o satisfacer una 
serie de prestaciones económicas, etc.). La provisión de servicios a la población diana es  
el output o resultado inmediato del programa. El plan de utilización de los servicios debe-
ría prever qué servicios serán proporcionados a qué población, cómo conseguiremos llegar 
a ella y hasta cuándo deberán suministrarse dichos servicios.

C) El plan organizativo para la producción y prestación de los servicios: se basa en asun-
ciones del tipo: «Si el programa dispone de este presupuesto, este personal, estas insta-
laciones o estos equipamientos, si se organiza y administra de esta manera y se llevan a 
cabo estas actividades y funciones, entonces podrán prestarse de manera adecuada los 
servicios previstos». Los aspectos organizativos deberán incluir también consideraciones 
relativas a los actores que participan, tanto internos como externos a la Administración,      
y las formas de coordinación y/o colaboración efectiva en la organización y/o en la presta-
ción de servicios que se prevén.

La evaluación de la implementación se centrará en el segundo y tercer componentes, re-
visando a qué resultados inmediatos o outputs está llegando el programa —qué servicios, 
prestaciones o bienes está produciendo y si están siendo utilizados por parte de la población 
diana— y analizando el funcionamiento de los aspectos organizativos para ver si los dos ám-
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bitos, una vez puestos en práctica, se están desarrollando según las previsiones. En relación 
con el primer componente, la evaluación de la implementación observará si los resultados 
parecen coherentes —o al menos no parecen contradictorios— respecto a los impactos per-
seguidos por la intervención pública.
 
Desafortunadamente, la teoría del cambio con sus tres componentes no es explícita o lo 
bastante clara en la mayoría de los casos. Pero una evaluación de la implementación debería 
partir siempre de su identificación —o, si fuera necesario, de su reconstrucción— y valora-
ción previas. Como decimos en la Guía práctica sobre Evaluación del diseño,² «la teoría del 
cambio no es solamente un atributo de la política pública que debe ser comprendida y des-
crita por el evaluador para entender mejor la naturaleza de la intervención que debe evaluar, 
sino que constituye el núcleo de la política pública: su fundamento teórico». Esta constituirá, 
por tanto, el referente del que partirá la evaluación de la implementación.

1.2. OBJETO DE LA EVALUACIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN

La evaluación de la implementación está orientada a responder dos preguntas fundamentales: 

A) ¿La población diana está recibiendo los servicios previstos? 
B) ¿El funcionamiento y la organización interna del programa son adecuados?

A) ¿LA POBLACIÓN DIANA ESTÁ RECIBIENDO LOS SERVICIOS PREVISTOS?

 Un aspecto crítico de la evaluación de la implementación es averiguar si la población diana 
recibe realmente los servicios del programa, es decir, si se da una cobertura adecuada de 
las necesidades sociales que provocan la intervención pública. En la guía práctica sobre 
Evaluación de necesidades sociales³ introducíamos el concepto de población de referencia, 
sobre la que pretendemos detectar la problemática social que la intervención pública quie-
re mitigar, y el de población diana, constituida por los individuos concretos de la población 
de referencia que sufren la problemática objeto de estudio y que reciben el programa o que 
están expuestos a él.

 El análisis de este aspecto comporta, por un lado, estudiar si los bienes, servicios o pres-
taciones previstos en el programa se han producido en la cantidad y con la calidad sufi-
cientes, y, por otro lado, si están llegando la población a la que se dirige y si se hace el uso 
de los mismos que se esperaba.  

 Hay que tener en cuenta que a menudo los recursos disponibles para los programas sola-
mente permiten proporcionar servicios a una parte de la población diana potencial. 
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 En estos casos, se establecen condiciones de elegibilidad mediante las cuales se priori-
zan determinados perfiles en el acceso a los servicios; por ejemplo, la matriculación en un 
centro escolar: la población diana son los escolares del barrio que viven cerca del centro 
educativo. Ahora bien, entre estos se establecen condiciones de elegibilidad (tener un 
hermano, que los padres trabajen cerca, etc.) que acaban determinando prelaciones en el 
acceso al servicio. Las condiciones de elegibilidad también pueden provocar distintos gra-
dos de intensidad en la provisión del servicio (por ejemplo, un programa de becas donde la 
cuantía se fija en función del nivel de renta de la familia). La evaluación de la implemen-
tación deberá permitir identificar y valorar posibles desviaciones en la participación de la 
población diana en el programa, entendiendo por desviación el grado con que determina-
dos grupos participan en él en una proporción superior o inferior a otros.

 Existen diversas razones para que esto ocurra, que pueden operar simultáneamente:

• Si la participación es voluntaria, la desviación puede producirse por autoselección —unos 
 grupos participan voluntariamente con más frecuencia que otros— o también por una defi-

ciente o desigual comprensión del programa entre la población diana. La encuesta a la juven-
tud de Cataluña 2007,4 respecto al grado de utilización de determinados servicios públicos 
por parte de la población de 15 a 34 años, afirma que «la mayoría de usuarios son los jóvenes 
de más edad (...) y las chicas (...). Territorialmente solamente destaca el menor nivel de uso 
de los jóvenes de municipios grandes y del Ámbito Metropolitano (...). Por orígenes sociales 
la mayoría de los usuarios son los hijos de autónomos y de trabajadores de “cuello blanco” 
(...). Respecto al origen geográfico, la mayoría de los usuarios son los nacidos en España y/o 
de padres españoles  (...) por encima de los nacidos fuera o de padres extranjeros (...). Como 
puede observarse, es un perfil de usuario que socialmente se decanta más hacia las clases 
medias que a las clases populares. De hecho, la preeminencia de los primeros, incluso en 
servicios públicos teóricamente más dirigidos a los segundos, es una tendencia bien estudia-
da y normalmente asociada a desigualdades en el acceso a la información.»

• Una variante de la autoselección es la que deriva de una percepción negativa o de acceso 
problemático en relación con ciertos servicios de cobertura universal —sanidad, educa-
ción primaria y secundaria obligatoria— para los que existen alternativas de provisión 
privada asequibles para los usuarios de rentas medias y altas. Como ejemplo, puede 
mencionarse el fenómeno de la doble cobertura sanitaria. En Cataluña, un 25 % de la 
población complementa la cobertura sanitaria pública con seguros sanitarios privados, 
especialmente entre los sectores de la población con ingresos elevados; las personas 
que eligen esta alternativa lo hacen, entre otros motivos, porque perciben que el acceso 
a la atención primaria y a los especialistas del sistema público no es lo bastante ágil. 

• Otra desviación puede derivar de ciertas dinámicas del funcionamiento propio del programa 
y la discrecionalidad —que no arbitrariedad— del personal en cuanto a la aplicación de los 
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criterios de admisión en el programa. Por ejemplo, el personal encargado de la selección 
de los participantes puede reaccionar de forma más favorable ante posibles beneficiarios 
menos problemáticos y, por lo tanto, más propensos a participar con éxito en el programa, 
mientras que se rechaza o se desalienta a otros en peor situación (efecto creaming).

• La desviación puede darse por barreras físicas de acceso, como pueda ser que las oficinas 
prestadoras de servicios estén mal comunicadas por transporte público o no adaptadas 
para personas con movilidad reducida. También pueden existir barreras de idioma, cultura-
les o de otros tipos que no hayan sido identificadas ni tenidas en cuenta a la hora de diseñar 
y poner en marcha el programa (por ejemplo, programas de integración social para chicos 
y chicas de barrios con altos niveles de inmigración magrebí, basados en la organización de 
actividades deportivas extraescolares... en las que solamente se inscriben chicos).

• Finalmente, también pueden darse casos de sobrecobertura, a veces debido al sistema 
de financiación de los servicios del programa o porque el programa, inesperadamente, 
atrae a otros grupos de usuarios a los que, en principio, no está dirigido. La sobreco-
bertura puede hacer patentes problemas en la gestión del programa (no aplicación o 
aplicación inadecuada de los criterios de elegibilidad, o estos son ambiguos o inexisten-
tes), o puede ser un indicio de una detección de necesidades incompleta (personas con 
necesidades que se acercan a los servicios que perciben como más idóneos). Un ejemplo 
típico de sobrecobertura es el que se da en los servicios de urgencias de los grandes 
hospitales, especialmente en épocas del año en las que se disparan los casos de gripe 
o alergias: los servicios idóneos para atender dichos casos son los Centros de Atención 
Primaria, pero los usuarios acuden con frecuencia al servicio de urgencias, ya sea por 
desconocimiento, porque las condiciones de acceso son más fáciles —horario nocturno, 
fines de semana...—, etc.

 A partir de la descripción y del análisis de la cobertura del programa —qué servicios lle-
gan a qué población— y de los factores que intervienen en la misma, la evaluación puede 
contribuir a desarrollar hipótesis sobre qué está sucediendo y proponer qué instrumentos 
o medidas alternativas pueden ponerse en marcha para atraer y retener a una mayor pro-
porción de población diana, para concentrar esfuerzos en determinados colectivos, etc.

 Esta información también es necesaria para valorar la eficiencia operativa del programa: 
a qué proporción del público objetivo estamos atendiendo realmente mediante qué de-
dicación de recursos económicos, equipamientos o personal, y, en última instancia, para 
decidir sobre la continuidad, modificación o expansión de las modalidades de provisión de 
servicios en función de estos factores. 
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B) ¿EL FUNCIONAMIENTO Y LA ORGANIZACIÓN INTERNA DEL PROGRAMA SON ADECUADOS?

 El otro objeto de estudio de la evaluación de la implementación es el funcionamiento y 
la organización internos del programa. Se trata de evaluar si el programa se organiza y 
gestiona correctamente, es decir, si el conjunto de factores de producción del programa 
o funciones críticas de la organización operan con la consistencia y la coherencia idóneas 
para producir los resultados previstos. 

 
 Recordemos que, a menudo, las intervenciones públicas implican múltiples actividades y 

el concurso, para su planificación y ejecución, de distintas instancias de la propia Adminis-
tración competente, de otras administraciones y/o de entidades externas del tercer sector 
o del sector privado. 

 Por otra parte, las intervenciones públicas no se dan nunca de forma aislada, sino que co-
existen con otras políticas o programas que a veces complementan, compiten o interfieren 
de alguna manera con la que está siendo objeto de evaluación.

 Partiendo de estas premisas, algunas posibles dimensiones del programa a evaluar en 
este ámbito son las siguientes:

 
• Recursos económicos y materiales: pueden ser dinero, infraestructuras, equipamien-

tos, sistemas de información, etc. La asignación de recursos inicialmente prevista en un 
programa puede estar sujeta a incidencias de naturaleza diversa que pueden influir en 
su disponibilidad final y, por tanto, en la ejecución efectiva del programa. En este sentido, 
es importante que el evaluador disponga de un conocimiento mínimo sobre el funciona-
miento interno de las administraciones —funcionamiento del proceso presupuestario, el 
procedimiento de contratación, de la tramitación de subvenciones— para poder detectar 
estas posibles incidencias y tenerlas en cuenta, así como para hacer recomendaciones 
de mejora viables. Además, la evaluación no debe centrarse en constatar si los recursos 
previstos están finalmente disponibles y se utilizan, sino que debe comprobar si contri-
buyen realmente a conseguir los objetivos de la intervención. 

• Personal: el personal directivo, técnico, administrativo o de apoyo a cargo del programa, 
su competencia profesional, motivación e implicación en el mismo es el pilar principal de 
una buena implementación. En el caso de programas consistentes en prestación direc-
ta de servicios a la población, las características y la actuación del personal que trata 
directamente con los usuarios son fundamentales para el éxito de los mismos, dado que 
normalmente disponen de un margen elevado de discrecionalidad. Una evaluación de la 
implementación no se limitará a constatar si los efectivos que se encuentran asignados 
al programa coinciden con los previstos, sino que deberá valorar si el número, perfil, 
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motivación y actuación profesional de estas personas contribuyen o no a una ejecución 
correcta. En este sentido, es de esperar que las organizaciones que disponen de políticas 
adecuadas de gestión y desarrollo del personal —selección, movilidad, formación, pro-
moción, comunicación interna— sean las que consigan una mejor alineación entre este 
componente y las exigencias del programa. Por el contrario, en organizaciones donde 
esta política presenta deficiencias importantes, fenómenos como la elevada rotación del 
personal, el absentismo laboral, la no adecuación entre las funciones reales de los luga-
res de trabajo y las que requiere el programa, etc. supondrán barreras importantes para 
una implementación satisfactoria. Por último, subrayaremos que evaluar la adecuación 
del personal a las características y exigencias operativas del programa no significa llevar 
a cabo una evaluación del rendimiento individual de las personas asignadas al programa, 
tarea que forma parte de las responsabilidades del personal directivo de la organización.

• Procesos de producción y prestación de los servicios: la evaluación deberá identificar la 
cadena de procesos clave de producción y prestación de los servicios que se están ejecu-
tando y valorar su adecuación respecto a los previstos y a la situación actual del progra-
ma. Un proceso es una secuencia de actividades conectadas entre sí que conducen a un 
determinado resultado. Acostumbran a representarse mediante diagramas de flujo (más 
concretos) o diagramas de contexto (más generales) y permiten visualizar, junto con la 
cadena de actividades y las relaciones entre ellas, quiénes son los actores que intervie-
nen y cuáles son sus funciones en relación con el proceso.

 Asociados a los procesos clave existen otros procesos que denominaremos de apoyo
 o facilitadores que normalmente inciden en aspectos instrumentales como la compra de 

materiales, selección y administración de personal, contratación de servicios externos, 
mantenimiento de inmuebles y equipamientos, etc. 

 Las organizaciones bien gestionadas disponen de catálogos actualizados de procesos clave 
y de apoyo que, combinados con una buena gestión del conocimiento, permiten hacer más 
transparente el funcionamiento interno de la organización al personal propio, ayudando a 
un desarrollo adecuado de las tareas que cada uno tiene asignadas. Teniendo en cuenta 
la complejidad de muchos procedimientos de tramitación administrativa, contar con estos 
elementos puede contribuir a una buena ejecución y, si existen, deben incluirse entre las 
fuentes de información para la evaluación. No obstante, los procesos, por muy bien dise-
ñados que estén, se llevan a cabo en organizaciones determinadas, con la intervención de 
personas concretas y en unas circunstancias (de clima laboral, de disponibilidad de recur-
sos, de comunicación y coordinación internas...) que pueden influir notablemente en su 
ejecución. El evaluador, por tanto, deberá observar cómo opera el proceso en la realidad, 
identificar posibles problemas y eventuales efectos en los outputs esperados del programa.
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• Estructuras organizativas: hacen referencia a la distribución de funciones y compe-
tencias en una determinada organización. En lo que respecta a la evaluación de la im-
plementación, puede ser relevante comprobar si la estructura organizativa existente 
recoge de forma adecuada las funciones y competencias necesarias para la ejecución del 
programa en todos los niveles. No es en absoluto extraño, especialmente en el caso de 
programas nuevos o de implementación reciente, encontrar disfunciones importantes al 
respecto, teniendo en cuenta que los procesos de reestructuración administrativa —y los 
cambios en la dimensión de las plantillas que llevan asociados en algunos casos— acos-
tumbran a prolongarse muchísimo en el tiempo. 

 También es importante conocer mínimamente los modelos organizativos posibles5 para 
tener un referente a la hora de evaluar disfunciones en este ámbito y plantear alternati-
vas (organismos autónomos, agencias ejecutivas, externalización de servicios, etc.). 

• Planificación: mediante la planificación, los gestores establecen objetivos y proyectan de 
forma detallada en el tiempo una secuencia de actividades para conseguirlos, asignando 
personal, recursos y responsabilidades. Disponer de una planificación interna correcta, 
actualizada y asumida por el personal que se encarga del programa, que incluya un nivel 
estratégico y un nivel operativo correctamente alineados, que defina objetivos e indicado-
res concretos y mensurables, que identifique claramente las actividades que hay que lle-
var a cabo, que asigne en cada caso recursos y responsabilidades, que clarifique metas y 
calendarios, etc., contribuye, sin duda, a una correcta implementación y es una fuente de 
información muy importante para este tipo de evaluación.

• Relaciones interorganizativas: la implementación suele implicar la interacción entre 
distintos niveles y tipos de organizaciones, y esta interacción puede asumir dimensiones 
y formas muy diversas en función de la finalidad —coordinación, seguimiento, toma de 
decisiones—, de la distribución de competencias, del tipo de programa, etc. Así, podemos 
encontrar desde grupos de trabajo ad hoc intra- o interadministrativos de carácter técni-
co y con un nivel de formalización bajo; o consejos o comisiones permanentes, previstos 
en normas de rango superior, que integran altos representantes políticos de una misma 
o de varias administraciones, con o sin participación de representantes de entidades ex-
ternas representativas de intereses sociales; o consorcios públicos impulsados por varias 
administraciones, etc. Además, las relaciones interorganizativas pueden obedecer a una 
finalidad prestacional, es decir, una de las partes encarga a la otra la prestación de unos 
determinados servicios o la producción de unos determinados bienes o servicios a cam-
bio de una contraprestación normalmente económica. En función de la naturaleza de la 
organización prestataria, las relaciones prestacionales pueden regularse de formas dis-
tintas: normalmente vía contrato programa, encargo de gestión o contrato administrativo. 
La naturaleza, la calidad y el funcionamiento efectivo de las relaciones interadministrati-
vas inciden directamente sobre la implementación del programa y sobre sus resultados.
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• Gestión de la calidad: la existencia y el funcionamiento eficaz de sistemas de gestión de 
la calidad, en especial los que son propios de modelos de excelencia en la gestión, presu-
ponen el desarrollo de prácticas de revisión de los componentes de la gestión ya mencio-
nados y de aprendizaje organizativo, así como la implementación de programas de mejora 
continua. Debido a las propias exigencias del sistema de gestión de la calidad, también 
facilitan la disponibilidad de información para la evaluación.

Notas:

1 Véase BLASCO, J. Evaluación del diseño. Barcelona: Ivàlua, 2009. (Guías prácticas sobre evaluación

de políticas públicas; 3)

2 BLASCO, J. Evaluación del diseño. Barcelona: Ivàlua, 2009. (Guías prácticas sobre evaluación

de políticas públicas; 3)

3  CASADO, D. Evaluación de necesidades sociales. Barcelona: Ivàlua, 2009. (Guías prácticas sobre evaluación 

de políticas públicas; 2)

4 MIRET, P. [et ál.] Enquesta a la joventut de Catalunya 2007. Barcelona: Secretaria de Joventut (Estudis; 24)

5 Una obra de referencia sobre modelos organizativos es MINTZBERG, H. La estructuración de las organi-

zaciones. Barcelona: Ariel, 1984
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2.	¿PARA	QUÉ	SIRVE	LA	EVALUACIÓN	DE	LA	IMPLEMENTACIÓN?

La evaluación de la implementación permite conocer cómo funciona en realidad un deter-
minado programa y a qué resultados directos o outputs llega, así como valorar esta realidad 
en relación con las pretensiones iniciales del programa o con otros estándares de referencia 
(véase el apartado 3.1 de esta guía, paso 4). 

No obstante, partiendo de esta base común, la evaluación de la implementación puede res-
ponder a finalidades y tener utilidades distintas, principalmente en función de dos variables: 

1) El tipo de programa: si se trata de un programa nuevo, maduro o de carácter experimental.

2) El objeto principal de la evaluación: ya sea evaluación centrada en la implementación,
 ya sea evaluación de impacto.

En la tabla 1 mostramos cómo afectan las distintas combinaciones de estos elementos al 
enfoque y a la utilidad de la evaluación de la implementación.

En programas nuevos de carácter experimental, la evaluación centrada en la implementa-
ción (cuadrante 1) tiene un carácter eminentemente formativo,1 orientado a la mejora del 
programa. Las preguntas de evaluación permiten averiguar lo bien que se han traducido a 
la realidad las actividades previstas en el diseño del programa y si estas están funcionando 
adecuadamente y están produciendo servicios, bienes o prestaciones que llegan a la pobla-
ción diana. La finalidad principal de esta evaluación es proporcionar retroalimentación útil a 
los gestores y a otras partes interesadas de un programa. Por ejemplo, en una intervención 
pública de ayuda al sector automovilístico, la evaluación de la implementación puede utilizar-
se para valorar si el procedimiento ideado para hacer efectivo un descuento en la adquisición 
de vehículos está siendo ejecutado adecuadamente tanto por parte de la Administración 
como por parte de los concesionarios, y si se está llegando de forma efectiva a la población. 
También puede servir para detectar variantes en la ejecución —por ejemplo, diferencias 
entre comunidades autónomas en el caso de un programa estatal— y analizar la existencia y 
las causas de eventuales variaciones de cobertura, etc. La modalidad de la evaluación inter-
media a la que nos hemos referido antes es propia de este tipo de evaluación.
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Tabla 1. Enfoque y utilidad de la evaluación de la implementación en función de su objeto 
principal y del tipo de programa.

TIPO DE PROGRAMA

NUEVO/EXPERIMENTAL MADURO

O
B

JE
TO

 P
R

IN
CI

PA
L 

D
E 

LA
 E

VA
LU

AC
IÓ

N EVALUACIÓN
DE LA IMPLE-
MENTACIÓN

(1)
Evaluación formativa: 
¿el programa funciona 
correctamente? ¿Consigue 
los outputs esperados? ¿Los 
servicios del programa llegan 
a la población diana? ¿Se 
detectan desviaciones por 
ámbitos territoriales? ¿Es ne-
cesario hacer adaptaciones?

(2)
Evaluación formativa: ¿el programa funcio-
na correctamente? ¿Consigue los outputs 
esperados? ¿Existen cambios en el contex-
to o en la dinámica del programa que están 
afectando a su funcionamiento y/o a los 
resultados? ¿Es necesario hacer adaptacio-
nes?, etc.

O, en menor medida,

Evaluación sumativa: p. ejem. ¿la provisión 
de servicios continúa estando justificada en 
ciertos ámbitos?

EVALUACIÓN
DE IMPACTO

(3)
Evaluación sumativa:
¿el programa produce los 
efectos esperados? ¿Debe
mantenerse?

(4)
Avaluación sumativa: ¿el programa produce 
los efectos esperados? ¿Debe mantenerse? 

O bien: 

Evaluación formativa: ¿el programa ha fun-
cionado adecuadamente? ¿Cómo podemos 
mejorarlo de cara a futuras ediciones?

Fuente: elaboración propia.

En el caso de programas maduros, la evaluación centrada en la implementación (cuadrante 
2) también tiene, principalmente, un carácter formativo para comprobar si las funciones del 
programa se desarrollan adecuadamente y poder analizar, si se da el caso, causas, efectos 
y ajustes a realizar ante eventuales desviaciones que afecten a los outputs del programa. 
Sin embargo, en este supuesto la evaluación puede adquirir también un carácter sumativo,² 
proporcionando datos sobre fallos en la ejecución, disminución de la demanda de servicios 
en ciertas ubicaciones, etc., que conduzcan a decisiones de reasignación de recursos, cam-
bios en las modalidades de prestación, redimensionamiento de ciertas unidades prestadoras 
o que incluso pongan en cuestión la propia continuidad del programa.
 
Además, las evaluaciones de la implementación pueden enmarcarse en evaluaciones 
ex post del impacto de los programas. Hay que tener en cuenta que no es recomendable —y a 
menudo, ni tan siquiera viable— realizar una evaluación de impacto sin incluir un mínimo de 
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evaluación de proceso. Mantener el funcionamiento operativo de un programa y proporcio-
nar los servicios de manera adecuada no son retos menores, de manera que no puede darse 
por sentado que el programa estará funcionando a la perfección y que su funcionamiento 
será neutro en relación con los efectos finales que se persiguen. Por tanto, un estudio com-
pleto de evaluación de impacto deberá prestar atención al proceso de implementación para 
determinar si hay aspectos críticos de este que han incidido sobre los efectos conseguidos 
por el programa (los evaluadores hablan metafóricamente de analizar la «caja negra»). Por 
ejemplo, una evaluación de impacto de medidas de contratación directa de desempleados 
con perfiles de baja ocupabilidad por parte de entidades del sector público o sin ánimo de 
lucro, a efectos de determinar si esta contratación incrementa las probabilidades de una 
inserción laboral ordinaria posterior, deberá prestar una atención especial al procedimiento 
de selección de los participantes en el programa por parte de los servicios administrativos 
responsables y de las entidades beneficiarias. El análisis tendrá por objetivo determinar si 
la selección efectiva de los participantes se realiza ajustándose a los criterios de elegibilidad 
establecidos ex ante para el acceso al programa, o si intervienen otros factores que no que-
dan registrados en el sistema de seguimiento del programa y que pueden incidir en la inser-
ción laboral posterior. 

En cuanto a su finalidad, las evaluaciones de la implementación enmarcadas en evaluaciones 
de impacto de programas experimentales (cuadrante 3) normalmente se orientan a valorar si 
la intervención ha conseguido los objetivos operativos previstos y si estos han intervenido di-
rectamente en eventuales efectos a medio y largo plazo. El resultado de la evaluación puede 
afectar a la continuidad de los instrumentos analizados y del propio programa. 

En programas maduros, las evaluaciones de la implementación que forman parte de evalua-
ciones de impacto (cuadrante 4) deberían tener consecuencias respecto a la continuidad o no 
del programa, en la reasignación de los recursos con los que cuenta, etc., siendo, por tanto,
de carácter fundamentalmente sumativo. En cualquier caso, la evaluación debería aspirar 
siempre a ser útil para la introducción de pequeños ajustes o mejoras en el programa, mante-
niendo un carácter formativo.

Notas: 

1 Según la definición de Ballart (1992), la evaluación formativa responde a la finalidad de obtener información 

sobre la marcha de un programa, de forma progresiva durante su desarrollo, con el propósito de darla a cono-

cer a sus responsables para que estos puedan introducir las modificaciones que se estimen oportunas. 

2 Según Ballart (1992), la evaluación sumativa o conclusiva está orientada hacia la provisión de la informa-

ción necesaria para poder hacer una valoración global sobre los resultados de un programa y su utilidad.
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3.	¿CÓMO	SE	EVALÚA	LA	IMPLEMENTACIÓN?

3.1. FASES DE LA EVALUACIÓN

PASO	1:	¿QUÉ	DICE	EL	DISEÑO	DEL	PROgRAMA?	

Recordemos que la perspectiva de evaluación que adoptamos en esta guía es la que parte del 
diseño del programa, es decir, del conjunto de hipótesis sobre cómo se supone que debe funcio-
nar la intervención pública y para qué se espera que genere los productos e impactos deseados.
 
Desde este enfoque, tal y como decimos en la Guía práctica sobre Evaluación del diseño, este 
tiene un valor instrumental para estructurar la elaboración y el desarrollo de la evaluación 
de la implementación, ya que permite identificar los componentes o dimensiones clave del 
programa, las interrelaciones entre ellos, los grados de consecución deseables y, por tanto, 
formular preguntas de evaluación en relación con la implementación efectiva del programa 
en todos estos ámbitos.

Sabemos, sin embargo, que la teoría del cambio —con sus componentes de teoría de impac-
to y teoría del proceso— no siempre es lo bastante clara; incluso a veces no existe de forma 
explícita y es necesario reconstruirla para tener un referente sobre el que evaluar el funcio-
namiento y los resultados de la intervención pública. 

Ya sea explícita o reconstruida, la teoría del cambio nos proporciona un referente para eva-
luar la implementación, estructurado como se muestra en la tabla 2: 

Tabla 2. Desarrollo de la teoría del cambio.

RECURSOS 
(INPUTS)

ACTIVIDADES 
(PROCESOS)

PRODUCTOS 
(OUTPUTS)

IMPACTOS 
(A CORTO 
PLAZO)

IMPACTOS 
(A LARGO 
PLAZO)

DEFINICIÓN Lo que se 
necesita para 
llevar a cabo 
las actividades 
previstas

Lo que se 
hace con 
los recursos 
con el fin de 
conseguir los 
objetivos de la 
intervención

Lo que se 
espera que las 
actividades 
produzcan 
directamente

Los beneficios 
o cambios 
que se espera 
detectar como 
resultado de 
los productos

Los cambios 
fundamen-
tales que 
se espera 
conseguir 
al cabo de 
varios años

DESCRIPCIÓN

HIPÓTESIS 
CLAVE

MEDIDAS

Fuente: Guía práctica sobre Evaluación del diseño, pág. 20
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La zona sombreada en color gris oscuro es la que debe ser objeto de análisis en una eva-
luación de la implementación. Incluimos los impactos a corto y largo plazo no para medirlos 
(este sería el objeto de una evaluación de impacto), sino porque, una vez observados y me-
didos los productos generados en la implementación real del programa, deberemos revisar 
si la hipótesis inicial sobre la relación entre los productos obtenidos y los impactos espera-
dos continúa siendo plausible o no. Por ejemplo, en el caso de un programa de formación 
ocupacional, la evaluación de la implementación no llegará a determinar los impactos del 
programa en términos de inserción laboral efectiva, pero sí deberá valorar hasta qué punto 
los resultados que se están consiguiendo —impartición efectiva de los cursos, perfil de los 
participantes, temáticas tratadas, calidad de la formación— son coherentes con el objetivo 
último de inserción que se persigue. 

Un primer paso en la evaluación de la implementación deberá ser, por tanto, identificar o recons-
truir el diseño del programa o teoría del cambio y plasmarlo en una tabla como la indicada.

Esto es lo que haremos a continuación en la tabla 3, tomando como referencia un programa 
ficticio de fomento de I+D+i empresarial en sectores estratégicos, orientado a estimular la 
creación de joint ventures entre empresas catalanas y de la UE en el subsector de componentes 
electrónicos para la industria aeronáutica, mediante subvenciones a la realización de proyectos 
empresariales conjuntos, con la finalidad de incrementar la competitividad de las empresas 
catalanas participantes, medido como incremento de facturación y de exportaciones anuales.
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PASO	2:	¿QUÉ	ES	LO	QUE	EL	PROgRAMA	HACE	EN	REALIDAD?	

A partir de la identificación o reconstrucción de la teoría del cambio, se trata de analizar lo que está 
pasando en la realidad. Un primer paso al respecto es comprobar la ejecución real de los principa-
les supuestos del programa, sin entrar todavía a analizar en detalle el funcionamiento operativo.

Más concretamente, en esta fase el evaluador debe formular preguntas referidas a la corres-
pondencia general entre la realidad del programa —en términos de actividades efectivamente 
realizadas, recursos que se han asignado y, si es el caso, primeros outputs o resultados inme-
diatos que se están produciendo— y la previsión inicial. En la tabla 4 mostramos ejemplos de 
preguntas genéricas de evaluación de implementación que hacen referencia a estos aspectos. 
Aunque en la tabla respetamos el orden del «marco lógico» general establecido para el diseño 
del programa, hay que decir que en esta fase es recomendable comenzar por identificar las 
actividades en que consiste el programa y, posteriormente, asociar recursos y productos.

Tabla 4. Preguntas genéricas de evaluación de implementación sobre aspectos de cobertu-
ra, inputs, actividades y outputs.

ASPECTO
O DIMENSIÓN
A EVALUAR

PREGUNTAS DE LA EVALUACIÓN

RECURSOS

• ¿Los recursos económicos asignados se corresponden con los previstos? 
• Si existen desviaciones, ¿de qué magnitud son? 
• ¿Las desviaciones están afectando al correcto desarrollo del programa? 

¿Cómo?

ACTIVIDADES
• ¿Se están llevando a cabo las actividades previstas? 
• ¿Existen diferencias en cuanto al tipo de actuación? 
• ¿A qué responden? ¿Las variantes son coherentes con los objetivos del programa?

PRODUCTOS

• ¿El programa está produciendo los servicios, productos o prestaciones eco-
nómicas previstos?

• ¿Cuántas personas o entidades están recibiendo los servicios? ¿Las perso-
nas o entidades que reciben los servicios responden al perfil de destinata-
rios del programa? ¿Hay perfiles que no reciben servicios o grupos que se 
encuentran subrepresentados entre los que reciben los servicios?

• ¿Los participantes desarrollan las conductas esperadas después de recibir el 
servicio?

Fuente: adaptación a partir de Rossi [et ál.] (2004).
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Siguiendo con el ejemplo del programa de fomento de I+D+i empresarial en el subsector de 
componentes electrónicos para la industria aeronáutica, las preguntas genéricas aplicables 
en este caso serían las siguientes:

Tabla 5. Primeras preguntas de evaluación de la implementación de un programa de fomento de 
I+D+i empresarial en el subsector de componentes electrónicos para la industria aeronáutica.

ASPECTO O DIMEN-
SIÓN A EVALUAR

PREGUNTAS DE LA EVALUACIÓN

RECURSOS

•¿Se ha mantenido la asignación de 3 M € del presupuesto público, con 
distribución plurianual? 

• Si existen desviaciones, ¿de qué magnitud son? 
•¿Las desviaciones están afectando al correcto desarrollo 
   del programa? ¿Cómo?

ACTIVIDADES

• ¿Se ha publicado la orden de bases y convocatoria de subvenciones 
con los objetivos, beneficiarios, criterios de elegibilidad, financiación y 
calendario previstos?

• Si existen desviaciones, ¿de qué tipo son?
• ¿Las desviaciones están afectando al correcto desarrollo
   del programa? ¿Cómo?
•¿Se ha presentado un número suficiente de propuestas
    de proyectos elegibles?

PRODUCTOS

• ¿La selección de proyectos que han recibido subvención, el tipo de 
empresas beneficiarias y el nivel de cofinanciación aportado se ajustan 
a los criterios de elegibilidad?

• Si existen desviaciones, ¿de qué tipo son? 
• ¿Las desviaciones en los outputs previstos interfieren en la consecución 

del impacto final del programa? ¿Cómo?
• ¿Los proyectos subvencionados se desarrollan según lo previsto?

Fuente: elaboración propia.

Para la obtención de respuestas a estas primeras preguntas de evaluación, el evaluador 
deberá recurrir a algunos de los métodos habituales de recogida de información que se han 
explicado en guías anteriores y que recordamos en el apartado 3.2 de la presente guía.
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PASO	3:	VALORACIÓN	DE	LAS	DESVIACIONES	ENTRE	EL	DISEÑO	Y	LA	IMPLEMENTACIÓN	
REAL.	¿SE	HA	IMPLEMENTADO	EL	PROgRAMA?	¿SE	TRATA	DEL	MISMO	PROgRAMA?

Este paso es especialmente delicado porque implica valorar, a menudo en ausencia de 
estándares prefijados, hasta qué punto las desviaciones que puedan darse en la implemen-
tación del programa respecto a los objetivos iniciales continúan formando parte de este, y a 
partir de qué umbral no puede aplicarse esta consideración. En palabras de Patton (2008), se 
trata de ver «lo distinto que puede ser un programa respecto al diseño inicial y seguir siendo 
considerado el mismo programa». Una fidelidad estricta al diseño inicial puede ser contra-
producente, mientras que la adaptación a las circunstancias reales de la implementación 
puede contribuir al éxito del programa. La valoración del grado de desviación y en qué me-
dida puede esta corresponder a una «buena implementación» es un aspecto crucial de este 
tipo de evaluación.

Para contar con una orientación general al respecto, cuando estamos evaluando la imple-
mentación de una intervención concreta, se pueden mantener como referencia los objetivos 
estratégicos y operativos del programa, y considerar que los cambios o las adaptaciones en 
los instrumentos concretos que se han utilizado para conseguirlos son igualmente parte del 
programa, siempre y cuando pueda demostrarse que contribuyen a la consecución de los ob-
jetivos mencionados. De hecho, muchas intervenciones públicas incorporan de entrada esta 
flexibilidad, como los programas de fomento del espíritu emprendedor, de la inclusión social, 
de la ocupación, etc., que se ejecutan mediante convocatorias autonómicas de subvenciones 
que fijan los objetivos generales y específicos en el marco de los cuales los entes locales u 
otras entidades pueden presentar —con distintos márgenes de discrecionalidad en función 
del programa— proyectos adaptados tanto a las especificidades del contexto en que operan 
como a sus propias características y capacidades. 

En la tabla 6 retomamos el ejemplo del programa de fomento de I+D+i empresarial en el 
subsector de componentes electrónicos para la industria aeronáutica para intentar ilustrar 
estos puntos a través de dos escenarios ficticios: uno (el escenario 1) en el que las desviacio-
nes pueden considerarse adaptaciones del propio programa a circunstancias cambiantes del 
contexto, y otro (el escenario 2) en el que las modificaciones que sufre la intervención supo-
nen, de hecho, la sustitución del programa inicial por otro, aunque se mantiene un primer 
nivel de objetivos estratégicos generales.

En el escenario 1 hablamos de un mismo programa que sufre adaptaciones, ya que se man-
tienen ciertos componentes básicos:

• las actividades y los destinatarios son sustancialmente los mismos que en el diseño inicial, 
dado que el instrumento principal sigue siendo una convocatoria de subvenciones para 
cofinanciar inversiones empresariales de I+D+i por parte de joint ventures de empresas 
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catalanas con empresas del resto de la UE en el sector de componentes electrónicos
 para la industria aeronáutica;

• los recursos, a pesar de sufrir una reducción a la baja del 20 %, mantienen en una parte 
sustancial su naturaleza (transferencias de capital a empresas en concepto de subvencio-
nes para cofinanciar proyectos de inversión empresarial en I+D+i); 

• los productos e impactos esperados se mantienen idénticos, añadiendo algún output adicional. 

Las variantes detectadas —disminución de recursos, posibilidad de complementar la sub-
vención con un crédito con aval público, admisión como beneficiarios de asociaciones tem-
porales de empresas— no alteran sustancialmente el diseño del programa y permiten llegar 
a productos similares, lo cual permite deducir que se mantiene la conexión entre estos y los 
impactos esperados.

En el escenario 2, en cambio, el programa ha cambiado radicalmente algunos de sus compo-
nentes básicos, incluyendo el tipo de productos:

• el instrumento principal no son subvenciones directas para proyectos de inversión, sino que 
consiste en estimular el acceso de las empresas a crédito con tipo de interés subvencionado; 

• los beneficiarios no son necesariamente joint ventures o asociaciones temporales de empresas 
de composición mixta catalana-resto de la UE, sino también empresas catalanas individuales; 

• los sectores objeto de intervención incluyen la producción y distribución de energías renovables 
y la industria química, junto con el de componentes electrónicos para el sector aeronáutico;

 los recursos disponibles han disminuido sustancialmente, pasando de 3 M € a 1 M €;
• el producto principal no es la realización de proyectos conjuntos mediante redes de em-

presas en un sector específico considerado de interés estratégico y, por tanto, el refuerzo 
del tejido empresarial en el sector como base de una mayor competitividad de las empre-
sas catalanas, sino el incremento de la inversión empresarial en I+D+i en varios sectores, 
inversión que puede beneficiar tanto a las redes de empresas de dimensiones pequeñas o 
medianas que se alían para conseguir una masa crítica suficiente como a grandes empre-
sas que buscan recursos complementarios para innovaciones de producto o de proceso.

Aunque las tres situaciones —diseño inicial, escenario 1 y escenario 2— corresponden a pro-
gramas propios de una política de fomento de las actividades de I+D+i empresarial en secto-
res estratégicos, debemos concluir que en el escenario 1 estamos ante el mismo programa, 
mientras que el escenario 2 corresponde a un programa diferente, y esto deberá explicitarse 
con el fin de decidir si la evaluación tiene sentido tal y como está planteada. 
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PASO	4:	CONCRECIÓN	DE	LAS	PREgUNTAS	DE	EVALUACIÓN	

Superada la prueba de la correspondencia entre lo que hace el programa en realidad y el 
diseño inicial, la evaluación de la implementación entra en su fase principal: el análisis del 
funcionamiento del programa y de los outputs que está consiguiendo. 

Antes de continuar, debemos dejar claro que difícilmente una evaluación de la implementación 
podrá analizar con detalle todos los aspectos relativos al funcionamiento y la organización de 
un programa. Teniendo en cuenta que su función no es describir, sino emitir juicios sobre la 
adecuación o no de la ejecución en relación con los resultados esperados, tampoco resulta re-
levante ni necesario que los describa detalladamente, sino que su análisis deberá concentrarse 
en unas dimensiones o aspectos determinados.

Existen dos condicionantes básicos que pueden influir en la selección de estas dimensiones o 
aspectos:

• El propósito de la evaluación, que deberá tener en cuenta las expectativas de la audiencia 
prioritaria (la unidad promotora de la evaluación) y otras que hayan podido detectarse en la 
fase de enfoque de la evaluación. 

• El tipo de evaluación: si se trata de una evaluación intermedia de un programa «vivo», será 
importante prestar atención a detalles de la organización interna, el personal, la comu-
nicación del programa a la población diana, las relaciones interorganizativas, etc., para 
poder captar disfunciones o problemas que pueden afectar a los resultados y poder intro-
ducir medidas correctivas. En cambio, cuando evaluamos la implementación en el marco 
de una evaluación de impacto, nos interesa analizar únicamente aquellos aspectos que 
pueden haber influido directamente en los efectos finales del programa —por ejemplo, los 
mecanismos de acceso a los servicios, el tiempo de permanencia de los beneficiarios en 
determinadas actividades, etc.

En la tabla 7 se presentan preguntas de evaluación para cada una de las dimensiones más 
importantes a tener en cuenta para analizar la implementación con detalle, identificadas en 
el apartado 1.2 de esta guía.
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Tabla 7. Preguntas para una evaluación detallada de la implementación.

DIMENSIONES PREGUNTAS DE EVALUACIÓN

RECURSOS

PERSONAL

¿Los profesionales involucrados son suficientes, tienen las 
capacidades necesarias?
¿Poseen un conocimiento adecuado del programa, de sus obje-
tivos, del conjunto de actividades a realizar, de su planificación y 
de los resultados que se espera obtener? 
¿El personal asignado al programa tiene claras cuáles son las 
funciones y tareas concretas que deben desarrollar y qué rela-
ciones hay que establecer al respecto con el resto del personal 
del programa o con otras unidades?
¿El personal lleva a cabo las funciones y tareas que tiene asig-
nadas de forma adecuada?
¿Están recibiendo el apoyo necesario de la organización, en 
términos de comunicación de los objetivos y las actividades del 
programa, formación, motivación y medios de trabajo?
¿El personal está motivado y se siente implicado en la ejecución 
del programa?
¿Qué mecanismos de comunicación y coordinación interna del 
personal existen?

RECURSOS
ECONÓMICOS

¿Los recursos, los medios y la financiación son los adecuados 
para desarrollar las funciones del programa?
¿Estos recursos se emplean de manera efectiva y eficiente?

ACTIVI-
DADES

PROCESOS DE 
PRODUCCIÓN DE 
SERVICIOS

¿Los procesos clave y de apoyo están claramente definidos? 
¿Se están poniendo en práctica según lo previsto?

ESTRUCTURA 
ORGANIZATIVA

¿Todas las funciones organizativas necesarias para el correcto 
funcionamiento del programa existen en la práctica y se llevan 
a cabo de forma adecuada?
¿La dinámica organizativa —asignación de tareas y responsabi-
lidades, coordinación interna, etc.— es adecuada?

PLANIFICACIÓN

¿Existe?
¿La utilizan los gestores, mandos y técnicos del programa? 
¿Es una planificación correcta: los objetivos operativos recogen 
todas las dimensiones operativas clave del programa? ¿Fijan ob-
jetivos concretos a conseguir en cada una de estas dimensiones? 
¿Plantean indicadores de seguimiento mensurables? 
¿Identifica de forma clara el calendario de ejecución previsto, los 
responsables de las distintas actuaciones y los recursos que se 
asignan?
¿El programa se está realizando dentro del calendario previsto? 
En caso de desviaciones en el calendario, ¿a qué responden y 
qué implicaciones tienen para la consecución de los outputs del 
programa?

RELACIONES 
INTERORGANI-
ZATIVAS

¿El programa está coordinado de manera efectiva con otros 
programas y organizaciones con los que interactúa?
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DIMENSIONES PREGUNTAS DE EVALUACIÓN

PRODUCTOS

BIENES O
SERVICIOS
PRODUCIDOS

¿El programa está produciendo los servicios, bienes o presta-
ciones económicas previstos?

COBERTURA

¿Cuántas personas o entidades están recibiendo los servicios?
¿Las personas o entidades que reciben los servicios responden al 
perfil de destinatarios del programa?
¿Hay perfiles que no reciben servicios o grupos que se encuentran 
subrepresentados entre los que reciben los servicios?
¿Las características de los participantes varían sustancialmente 
en función del territorio o de la unidad prestadora de los servicios?

CALIDAD

¿La realización del programa es significativamente mejor o peor 
en algunas unidades prestadoras de servicios que en otras? 
¿Los participantes están satisfechos con su interacción con el 
personal y con los procedimientos del programa? 
¿Los participantes están satisfechos con los servicios que reciben?

CONTEXTO

¿Han variado las circunstancias del contexto respecto a las 
asunciones del programa?
¿Qué influencia han tenido estos cambios en la implementación 
del programa?

IMPACTOS INTERMEDIOS
Los participantes desarrollan las conductas esperadas después 
de recibir el servicio?

Fuente: elaboración propia

Igual que ocurría con las dimensiones, también es improbable que la evaluación pueda res-
ponder a todas las preguntas, de manera que habrá que seleccionar las más importantes en 
cada caso. Para poder hacer esta operación, nos remitimos al apartado «Selección de las pre-
guntas de evaluación más relevantes» de la Guía práctica sobre Cómo iniciar una evaluación.1

Una vez que tenemos seleccionadas las preguntas de evaluación, debemos poder concre-
tarlas en aspectos observables y mensurables. Tal y como se muestra en la tabla 7, todavía 
son demasiado genéricas para permitir centrar adecuadamente el objeto de análisis. A este 
respecto, es necesario establecer un segundo nivel de concreción, indicando en cada caso 
los criterios y valores de referencia de una ejecución satisfactoria del programa, para poder 
compararlos con lo que ha pasado en la realidad y emitir una valoración. Si partimos de un 
diseño correcto del programa, este definirá también indicadores de consecución para cada 
una de las dimensiones clave del programa. A modo de ejemplo, la última fila de la tabla 3 
contiene indicadores relativos a los inputs, actividades, outputs e impactos del programa.

Los indicadores son aproximaciones al concepto que queremos medir. Deben ser concretos y 
mensurables y, para poder servir como referencia para la evaluación, los valores que mues-
tren relativos a la implementación del programa deben poder compararse con unos valores 
de referencia o estándares de «buena ejecución».
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La ausencia de referencias concretas en el diseño del programa sobre lo que se considera 
una ejecución adecuada —situación que sigue siendo bastante habitual— puede hacer que 
sea necesario recurrir a otras fuentes de información para buscar estándares de referencia
a aplicar. Estas fuentes pueden ser, entre otras:

• estándares administrativos que constan en reglamentos o normativas referentes al progra-
ma o a sus componentes;

• directrices fijadas al respecto bien por organismos estatales o internacionales competen-
tes, bien por asociaciones profesionales u otras partes interesadas;

• bibliografía académica especializada;
• evaluaciones de intervenciones similares;
• objetivos operativos fijados por los gestores del programa en el marco
   de ejercicios de planificación.

Sin embargo, no siempre es fácil identificar y fijar de forma previa estándares para la eva-
luación. En casos de especial dificultad, la valoración deberá hacerse al final del proceso, 
cuando hayamos descrito qué es lo que el programa ha hecho realmente, y estableciendo 
entonces los niveles de consecución que, en función de lo observado, parecen aceptables.

En cualquier caso, para poder implementar los indicadores propuestos, es necesario contar 
con datos específicos derivados de fuentes de información existentes o, si fuera necesario, de 
la generación de nuevas fuentes.

En el apartado 3.2 ofrecemos una visión general sobre fuentes y métodos de recogida de 
información aplicables a la evaluación de la implementación.

PASO	5:	ANáLISIS	DETALLADO	Y	VALORACIÓN	DE	LA	IMPLEMENTACIÓN

La recogida de información relativa a indicadores de consecución de las dimensiones clave 
de la implementación nos permitirá conocer qué es lo que el programa está haciendo o ha 
hecho, y cómo está funcionando o ha funcionado. El contraste de esta información con los 
estándares de «buena ejecución» que hayamos podido determinar por las vías mencionadas 
en el apartado anterior —teoría del cambio, estándares administrativos, bibliografía cien-
tífica, evaluaciones de intervenciones de características similares, etc.— permitirá valorar 
hasta qué punto el programa ha avanzado de forma adecuada y ha proporcionado los bienes, 
servicios o prestaciones económicas previstos, dónde se han dado o se están dando las prin-
cipales disfunciones y a qué son debidas, lo cual debería permitir realizar recomendaciones 
de mejora concretas y viables, útiles para la toma de decisiones sobre la continuidad, rectifi-
cación o, incluso, supresión de la intervención.
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No obstante, al hablar de indicadores y estándares no querríamos dar la impresión de que la 
evaluación de la implementación obedece a un procedimiento mecánico que sigue una racio-
nalidad estricta. Difícilmente un método de estas características podría recoger la compleji-
dad y multiplicidad de matices de carácter cualitativo que se dan en la realidad de cualquier 
intervención pública.

Sin embargo, la evaluación de la implementación deberá ser capaz de traducir las principa-
les dimensiones y elementos que intervienen en esta fase en hechos y datos observables, 
que permitan objetivar, describir y valorar lo que el programa está haciendo. Solamente de 
este modo podremos ir más allá del conocimiento intuitivo que todo buen gestor tiene de su 
ámbito de intervención, aportando conclusiones y recomendaciones basadas en datos, útiles 
para la toma de decisiones. 

3.2. FUENTES Y MÉTODOS DE OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN

Recordemos primero brevemente el repertorio de fuentes y métodos generales de obtención 
de información a los que podemos recurrir en un ejercicio de evaluación, buena parte de los 
cuales ya han sido mencionados en guías anteriores:

Informes derivados de sistemas de monitorizaje del programa: informes breves elaborados 
de forma periódica —semanal, quincenal, mensual— que incluyen valores actualizados de 
una batería de indicadores preestablecida sobre inputs, actividades, provisión de servicios, 
usuarios... Normalmente se muestran de forma muy visible —utilizando, por ejemplo, un 
código semafórico— las conformidades y las desviaciones en relación con el funcionamiento 
esperado, y los datos van acompañados de un breve comentario.

Explotación de bases de datos administrativas:  las bases de datos administrativas pueden 
ser de estructura, alcance y calidad muy diversos y estar vinculadas o no a otras que comple-
ten o complementen la información que contienen. Por desgracia, la correcta estructuración 
y la calidad del contenido de las bases de datos que afectan a un determinado ámbito de 
actuación, así como la armonización y/o integración de bases de datos que contienen ciertos 
campos comunes —bases de datos de empresas, de usuarios de determinados servicios, de 
determinadas entidades—, es una asignatura pendiente en buena parte de las administracio-
nes públicas, lo cual hace muy difícil —y, a veces, incluso inviable— su explotación.

Entrevistas individuales: a directivos, responsables, personal del programa, partes interesa-
das o expertos, para obtener información sobre percepciones y opiniones acerca de distintos 
aspectos del programa.
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Grupos de discusión o focus groups: grupos de dimensiones reducidas que normalmente están 
compuestos por personal a cargo del programa o por usuarios de los servicios, y que se convocan 
para obtener información cualitativa sobre el funcionamiento del programa. La información se 
genera como resultado de la interacción de diversas personas en un marco de debate limitado a 
unas preguntas básicas, pero abierto a contenidos que surjan espontáneamente, y conducido por 
un moderador. La selección de los participantes deberá tener en cuenta la representación de dis-
tintos puntos de vista sobre los temas a tratar. El grupo de discusión es útil cuando no se dispone 
de información sistematizada, cuando la valoración sobre los objetos de estudio es controvertida o 
cuando se detecta un potencial de matices que hay que tener en cuenta a la hora de valorar. 

Estudios de caso: recogida de información en profundidad concentrada en un proceso concre-
to, o en una localización concreta, o en un grupo de usuarios determinado dentro de un mismo 
programa. Puede utilizar distintas técnicas de captación de información (entrevistas individua-
les, observación directa, grupos de discusión...). Sirve para lograr una comprensión profunda 
de las especificidades de la implementación en determinadas circunstancias. Como ejemplos 
podrían mencionarse un estudio específico del funcionamiento de un proyecto financiado por 
la ley de Barrios en un municipio concreto o el de un centro de trabajo temporal para discapa-
citados físicos en período de inserción laboral, en el marco de evaluaciones más amplias
de los programas respectivos.

Opinión de expertos: puede captarse aplicando técnicas ya descritas, como entrevistas indivi-
duales o grupos de discusión, pero incluimos una mención aparte porque suele ser una fuente 
de información especialmente importante. Puede ser útil para evaluaciones de cualquier tipo, 
siempre que se requiera conocimiento especializado sobre determinados elementos del dise-
ño, implementación, impactos o contexto del programa.

Observación directa: el evaluador presencia directamente procesos y actividades del progra-
ma y registra información relevante, ya sea en una check-list cerrada o tomando notas abiertas 
sobre aspectos cualitativos

Encuestas: pueden realizarse con cuestionarios cerrados (todas las preguntas presentan 
opciones predeterminadas de respuesta), abiertos (se responde libremente a las preguntas, 
respetando un espacio determinado) o mixtos. En cuanto al canal de realización, puede ser
en línea, en persona, por teléfono o por correo postal. Cada modalidad presenta costes y tasas 
de respuesta diferentes. 

Revisión de documentos: normalmente documentos oficiales, tales como leyes o decretos, 
que regulan o inciden de alguna manera en la intervención que estudiamos, órdenes de bases 
reguladoras de subvenciones, convocatorias de subvenciones, documentos que forman parte del 
expediente administrativo de las normas anteriores, como puedan ser memorias justificativas de 
su creación; actas de reuniones de órganos de coordinación interdepartamental, de coordinación 
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interadministrativa, de selección de proyectos a subvencionar, de participación ciudadana, et-
cétera. También pueden ser documentos internos de gestión, como informes puntuales, planes 
operativos, actas de reuniones internas; o documentos empleados para comunicación externa, 
como notas de prensa, ponencias, presentaciones públicas, etcétera.

En el caso de la evaluación de la implementación, podemos encontrar también fuentes espe-
cíficas de información sobre aspectos de organización y funcionamiento interno de las admi-
nistraciones públicas. En la tabla 8 mencionamos algunos ejemplos. 

Tabla 8. Fuentes de información específicas sobre aspectos de organización y funciona-
miento interno de la Administración.
 

DIMENSIO-
NES

FUENTES DE INFORMACIÓN
ESPECÍFICAS OBSERVACIONES

RECURSOS PERSONAL • Descripciones precisas y actua-
lizadas de los puestos de trabajo 
donde consten cualificaciones, 
funciones del puesto, relaciones 
que implica con otras unidades.

• Informes de auditorías de per-
sonal donde consten posibles 
disfunciones en la dimensión, 
la distribución o el perfil de las 
plantillas.

• Informes de evaluación de 
riesgos psicosociales donde 
pueden encontrarse indicadores 
interesantes de percepción del 
personal sobre la claridad de 
las funciones, roles y tareas que 
tienen asignados, el control del 
tiempo de trabajo, la calidad del 
liderazgo, el trabajo en equipo, 
etc.

• Actas de reuniones internas del 
equipo responsable del progra-
ma que permitirán conocer la 
frecuencia, asistencia y conte-
nidos de estas reuniones, con la 
intención de valorar la calidad 
de la coordinación y comunica-
ción internas.

• Si no existe información previa 
sobre estos aspectos o no es de 
suficiente calidad, o si se quiere 
completar la información dis-
ponible, siempre puede ser inte-
resante incluir en la evaluación 
la realización de entrevistas o la 
creación de grupos de discusión 
con los directivos y el personal 
asignado al programa.

Las evaluaciones no son audi-
torías de recursos humanos ni 
evaluaciones del rendimiento 
individual de las personas 
asignadas al programa. Sin em-
bargo, las organizaciones que 
gestionen adecuadamente su 
personal dispondrán de instru-
mentos que constituyen fuentes 
de información muy útiles para 
evaluar este componente. En 
todos los casos, la recogida de 
datos relativos al personal del 
programa deberá garantizar la 
confidencialidad en el trata-
miento y difusión.
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DIMENSIO-
NES

FUENTES DE INFORMACIÓN
ESPECÍFICAS OBSERVACIONES

RECURSOS 
ECONÓMICOS

• Presupuesto inicial del ejer-
cicio, publicado en el boletín 
oficial correspondiente.

• Datos de ejecución presu-
puestaria suministrados por 
la unidad evaluada o por la 
intervención.

• Cuadros de mando internos, 
de seguimiento de la ejecución 
presupuestaria.

• Datos sobre compromisos plu-
rianuales de gasto que afectan 
al programa (contenidos en 
convenios, contratos progra-
ma, etc., o directamente en los 
acuerdos del Gobierno de auto-
rización del gasto).

• Registros de contabilidad 
analítica.

• Memorias de programas pre-
supuestarios.

• El presupuesto oficial co-
rresponde a una previsión 
inicial y anual de ingresos y 
gastos, y como tal está sujeta 
a variaciones. Es el caso, por 
ejemplo, de programas cofi-
nanciados por otras adminis-
traciones, que comprometen 
y realizan sus transferencias 
una vez que el presupuesto 
de la administración recepto-
ra ya ha sido aprobado.

• La estructura presupuestaria 
    —ya sea económica, por par-

tidas de ingreso y de gasto, 
funcional, por programas o 
finalidades de gasto, u orgá-
nica, por entidad que realiza 
el gasto— puede no reflejar 
claramente la asignación de 
recursos presupuestarios a 
la intervención que estamos 
evaluando.

• En el caso de administracio-
nes que hayan implantado el 
presupuesto por programas, 
las memorias de programas 
presupuestarios pueden ser 
una excelente fuente de infor-
mación acerca de los objeti-
vos estratégicos y operativos 
de la intervención, las activi-
dades previstas e indicadores 
de consecución en todos los 
niveles.

ACTIVIDA-
DES

PROCESOS DE 
PRODUCCIÓN 
DE SERVICIOS

• Catálogo de procesos clave           
y de soporte de la organiza-
ción.

• Informes relativos a ejercicios 
de revisión, simplificación y/o 
reingeniería de procesos que 
intervienen en el programa.

• Análisis funcional de procesos 
previos al desarrollo de siste-
mas de información ad hoc.

Las fuentes de información 
anteriores pueden proporcio-
nar una primera información 
descriptiva sobre los procesos 
de producción o de soporte, e 
incluso indicar posibles dis-
funciones, aspectos a mejorar, 
etc. No obstante, el análisis de 
los procesos implica observar 
cómo operan en la realidad y 
captar información cualitativa 
sobre su dinámica. 



Guía práctica 4
Evaluación de la implementación

Colección Ivàlua de guías 

/ 38 /

DIMENSIO-
NES

FUENTES DE INFORMACIÓN
ESPECÍFICAS OBSERVACIONES

ACTIVIDA-
DES

ESTRUCTURA 
ORGANIZA-
TIVA

Normalmente las páginas web 
de las administraciones públicas 
contienen información sobre su 
estructura organizativa, donde 
se incluyen normas de creación, 
estructura o reestructuración, 
organigramas, relación de órga-
nos de gobierno, etc.

La teoría de la organización² 
proporciona una base de conoci-
miento general que nos ayuda a 
analizar esta información y a va-
lorar posibles implicaciones en 
la ejecución del programa. En 
general, será importante dibujar 
y contrastar cuanto antes el 
mapa de actores internos, roles 
y funciones relacionados con la 
intervención evaluada, y ver si 
a priori el diseño organizativo 
parece o no funcional respecto 
a la ejecución y, si es necesario, 
introducir también elemen-
tos de valoración cualitativa a 
través de entrevistas o grupos 
de discusión con el personal del 
programa.

PLANIFICA-
CIÓN

• Planificación propia de la inter-
vención evaluada.

• Planes de gobierno, sectoriales 
o transversales que afecten a 
la intervención.

• Elementos de planificación 
contenidos en instrumentos 
de gestión como puedan ser 
acuerdos marco, contratos 
programa, encargos de ges-
tión, etc.

Es importante contemplar to-
dos los niveles de planificación 
que intervienen en el programa 
evaluado, no solamente la pla-
nificación operativa, y com-
probar el grado de alineación 
efectiva entre ellos. La existen-
cia de sistemas de monitorizaje 
alineados con la planificación 
estratégica y operativa puede 
facilitar en gran medida la tarea 
del evaluador.

RELACIONES 
INTERORGA-
NIZATIVAS

• Normativa referida a la crea-
ción de consejos, comisiones, 
etc., estatutos de consorcios 
públicos, contratos programa 
que reflejan la relación entre 
una administración que actúa 
como «principal» y otra que 
actúa como «agente», docu-
mentos de encargo de gestión, 
etc.

• Actas de reuniones, documen-
tos de seguimiento de acuer-
dos informes periódicos de 
seguimiento, por ejemplo, en 
el caso de contratos marco o 
encargos de gestión, etc. 

Para el análisis de esta dimen-
sión, será siempre muy reco-
mendable contemplar dispositi-
vos de recogida de información 
cualitativa sobre su funciona-
miento y efectividad percibida 
(entrevistas y grupos de discu-
sión, fundamentalmente).
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DIMENSIO-
NES

FUENTES DE INFORMACIÓN
ESPECÍFICAS OBSERVACIONES

PRODUCTOS PRODUCTOS 
O SERVICIOS 
PRODUCIDOS

• Sistemas internos de monitori-
zaje.

• Explotación de bases de datos 
administrativas.

• Información contenida en expe-
dientes administrativos (por 
ejemplo, memorias justificati-
vas de actividades realizadas 
con subvenciones públicas).

Si no existe un buen sistema de 
información que recoja regu-
larmente y gestione de forma 
adecuada datos sobre provisión 
de servicios, puede resultar 
muy complicado llegar a saber 
qué es lo que el programa está 
produciendo realmente. Un 
buen ejemplo son las subven-
ciones autonómicas a entes 
locales o a entidades sin ánimo 
de lucro: a menudo la informa-
ción sobre proyectos subven-
cionados consta únicamente en 
el expediente administrativo y 
no se explota ni se analiza de 
forma sistemática.

CALIDAD • Cuestionarios de satisfacción 
acerca del uso de los servicios.

• Informes periódicos sobre que-
jas y sugerencias presentadas 
por los usuarios.

Fuente: elaboración propia

Una vez que sabemos lo que queremos evaluar (dimensiones clave del programa, pregun-
tas de evaluación, indicadores y estándares de referencia) y que conocemos el repertorio 
de fuentes y técnicas de recogida de evaluación, podemos concretar un plan de recogida de 
información según el formato propuesto en la tabla 9.
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Notas:

1 BLASCO, J. Cómo iniciar una evaluación: oportunidad, viabilidad y preguntas de evaluación. Barcelona: 

Ivàlua, 2009. (Guías prácticas sobre evaluación de políticas públicas; 1)

2 Mintzberg (1984) [óp. cit.]. 
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4.	CUADROS	DE	SÍNTESIS	DE	LA	gUÍA	METODOLÓgICA

PASOS DE LA EVALUACIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN

PASO 1.
¿QUÉ DICE EL DISEÑO
DEL PROGRAMA?

Aplicar la metodología descrita en la Guía práctica sobre
Evaluación del diseño:
• Cuál es el problema que provoca la intervención pública y qué 

impactó se propone tener esta sobre el mismo.
• Cómo se pretende producir este impacto:

• Qué prestaciones, servicios o bienes se producirán, a qué pobla-
ción diana se dirigirán y cuál es la relación entre el consumo de 
estos bienes, servicios y prestaciones por parte de la población 
diana y el impacto esperado en el problema social.

• Cómo se producirán los bienes, servicios y prestaciones previs-
tos (recursos, organización, procesos, etc.).

PASO 2.
¿QUÉ ES LO QUE EL
PROGRAMA HACE
EN REALIDAD?

• Identificar los principales instrumentos o actividades a través de 
los cuales se está implementando el programa, y las posibles 
desviaciones respecto al diseño inicial.

• Si se dispone de información suficiente en esta fase, identificar 
también los principales bienes, servicios y prestaciones que el pro-
grama está produciendo y la población a la que están llegando, así 
como las posibles desviaciones respecto al diseño del programa.

PASO 3.
VALORACIÓN DE LAS
DESVIACIONES ENTRE EL
DISEÑO DEL PROGRAMA
Y LA IMPLEMENTACIÓN
REAL

• Valorar las desviaciones detectadas: 
• entre las actividades o instrumentos previstos y los que se están 

ejecutando;
• entre los outputs previstos y los reales.

• Valorar cómo afectan las desviaciones a la intervención prevista: 
¿estamos ante el mismo programa?

PASO 4.
CONCRECIÓN DE LAS PRE-
GUNTAS DE EVALUACIÓN

• Consensuar el alcance y el grado de profundidad del análisis con 
los responsables del programa.

• Fijar las preguntas de evaluación.
• Establecimiento de indicadores y de valores o estándares de refe-

rencia en cada caso (en la medida de lo posible, de forma previa).

PASO 5.
ANÁLISIS DETALLADO
Y VALORACIÓN DE LA
IMPLEMENTACIÓN

• Análisis y valoración de la implementación del programa en sus 
principales dimensiones, con especial atención a los servicios, 
productos o prestaciones que se están produciendo y a cómo se 
están utilizando para qué población.

• Revisión y, si fuera necesario, observaciones, sobre la relación 
prevista en la teoría del programa entre el consumo de servicios, 
productos o prestaciones por parte de la población diana y los 
efectos finales que se espera obtener.
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